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I. Lista de candidatos

1. Al 3 de abril de 2000 se habían presentado las candidaturas que figuran más
abajo para llenar las vacantes producidas a raíz del fallecimiento del Sr. Doudou
Thiam y de la elección del Sr. Awn Al–Khasawneh como miembro de la Corte Inter-
nacional de Justicia:

Sr. Riad Daoudi (República Árabe Siria);
Sr. Kamil E. Idris (Sudán);
Sr. Andreas J. Jacovides (Chipre);
Sr. Djamchid Momtaz (República Islámica del Irán);
Sr. Cheikh Tidiane Thiam (Senegal).

2. Los curricula vitae de dichos candidatos figuran en la sección II infra.
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II. Curricula vitae de los candidatos

Dr. Riad Daoudi (República Árabe Siria)
[Original: francés]

Lugar y fecha de nacimiento: 22 de julio de 1942

Nacionalidad: Siria

Estudios terminados y títulos obtenidos

Bachillerato:
Liceo estadounidense de Damasco, 1960.

Licenciatura en derecho:
Facultad de derecho, Universidad de Damasco, 1964.

Diploma de estudios superiores en derecho público:
Facultad de Derecho, Universidad de París II, 1970.

Diploma del Instituto de Estudios Internacionales Superiores:
Universidad de París, 1973.

Doctorado de Estado de Derecho:
Universidad de París, 1978.

Cargos

Asesor jurídico del Ministerio de Relaciones Exteriores de Siria desde 1991.

Secretario del Tribunal de la Organización de Países Árabes Exportadores
de Petróleo (OPEP), 1983 a 1991. A partir de 1991, en régimen de tiempo parcial.

Abogado, miembro del Colegio de Abogados de Damasco a partir de 1982.

Vicedecano encargado de asuntos científicos; Facultad de Derecho, Universidad de
Damasco, 1980 a 1982.

Profesor de Derecho Internacional Público; Facultad de Derecho, Universidad de
Damasco, 1978 a 1992.

Profesor de Derecho Internacional Comparado con los principios de la legislación
islámica, 1978 a 1983.

Instructor de Derecho Constitucional y de Derecho Administrativo, Universidad de
París II, 1974 a 1977.

Auxiliar del Departamento de Derecho Internacional, Facultad de Derecho, Univer-
sidad de Damasco, 1966 a 1978.

Director de la Oficina del Ministro de Cultura, Damasco, 1965 y 1966

Experiencia profesional

Miembro y asesor jurídico de la delegación de Siria en las negociaciones de paz en-
tre Siria e Israel a partir de 1991.

Miembro de la Commission Mondiale d´ éthique des Connaissances Scientifiques et
des Technologies de la UNESCO, 1996 a 1998.
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Director de Estudios de Lengua Francesa en la Academia de Derecho Internacional
de La Haya, curso de verano de 1990.

Árbitro en numerosos litigios internacionales (Cámara de Comercio Internacional,
París) y nacionales (Consejo de Estado de Siria), 1984 a 2000.

Profesor del Instituto de Derechos Humanos, Universidad de Estrasburgo, curso de
verano de 1984.

Asesor de la Presidencia del Consejo de Ministros en relación con la Comisión de
Siria sobre el Derecho del Mar (1979 a 1982) y posteriormente del Ministerio de
Relaciones Exteriores de Siria (1979 a 1983).

Miembro de la delegación de Siria al décimo período de sesiones de la Tercera Con-
ferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (Ginebra), 1981.

Miembro, relator y presidente de numerosos encuentros y conferencias (Naciones
Unidas, Unión Europea, UNESCO).

Profesor en cursos de formación de diplomáticos subalternos sirios.

Profesor de cursos de formación organizados por la Universidad de Kuwait, 1985 a
1990.

Participante en el Centro de Investigaciones de la Academia de Derecho Internacio-
nal de La Haya, 1979.

Participante en el Seminario de la Comisión de Derecho Internacional de las Nacio-
nes Unidas, 1972.

Publicaciones principales

“Les Institutions Arabes Spécialisées” (París, Instituto de Estudios Internacionales
Superiores, 1973), 120 páginas.

“La représentation en droit international public” (París, Librairie Générale de Droit
et de Jurisprudence, 1980), 405 páginas.

“La représentation en droit international public”, en Mélanges Paul Reuter, (París,
A. Pédone, 1981), págs. 205 a 219.

“Observaciones sobre la labor del Encuentro sobre los Derechos Humanos organiza-
do por la UNESCO en Constantinopla en 1979”, en Al–Mouhamoune (1980) (en
árabe).

“Las inmunidades parlamentarias —Estudios comparados de las diferentes constitu-
ciones de los países árabes”, Revista de la Unión Parlamentaria Árabe (1981) (en
árabe).

“Teaching of Human Rights in Arab Countries”, en Bulletin of Peace Proposals,
Oslo, vol. 14, No. 1 (1983), págs. 69 a 71.

“Human Rights Commission of Arab States”, en Encyclopedia of Public Internatio-
nal Law (Max Planck de Derecho Público Comparado y Derecho Internacional,
Amsterdam, North Holland, 1985), vol. VIII, pág. 294.

“Las negociaciones de paz —El Tratado de Versalles” (Damasco, Universidad de
Damasco, 1983) 191 páginas (en árabe).



4 n0038056.doc

A/CN.4/502/Add.1

“La codificación de droits de l´enfant —analyse des prises de position gouverne-
mentales”, en La protección internationale des droits de l´enfant (París, Presses
Universitaires de France, 1983), págs. 21 a 40.

“Commentaire de l´article 35 de la Charte des Nations Unies”, en La Charte des
Nations Unies”, J. P. Cot y A. Pellet, 2a edición (París, Economica, 1991), págs. 587
a 601.

“La promotion des relations amicales par les organisations internationales”, en Droit
international — Bilan et perspectives, Editor: M. Bedjaoui, tomo I (París, UNESCO/
A. Pédone, 1991), págs. 507 a 522.

“Les problémes rencontrés par le Koweit dans ses relations internationales pendant
la crise du Golfe”, en Les aspects juridiques de la crise et de la guerre du Golfe”
(París, Montchrestien 1991), págs. 107 a 121.

“El Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento”, en Enciclopedia de
las ciencias políticas (Universidad de Kuwait, 1993 y 1994), págs. 1059 a 1061 (en
árabe).

“La Asociación Internacional de Fomento”, en Enciclopedia de las ciencias políti-
cas, publicado (Universidad de Kuwait, 1993 y 1994), págs. 1069 y 1070 (en árabe).

“Reduced Fossil Fuel Exports as a Result of the Climate Change Treaty: The Legal
Aspect of Compensation”, en OPEC Bulletin (Viena), número de noviembre de
1997, págs. 6 a 11.

Estudios y conferencias

“Las relaciones entre el Consejo de Ministros Árabes de Justicia y la Comisión Per-
manente de Derechos Humanos de la Liga de Estados Árabes” (Rabat, Consejo de
Ministros Árabes de Justicia, 1983), 25 páginas (en árabe).

“La evolución de los derechos humanos en Asia y África”, curso especial en los cur-
sos de verano del Instituto de Derechos Humanos, Universidad de Estrasburgo,
1984.

“Medidas adoptadas por Siria para garantizar el respeto de los derechos humanos de
los grupos socialmente desfavorecidos”, estudio presentado en el encuentro de la
UNESCO sobre los derechos humanos, celebrado en Quebec el 15 de diciembre de
1984.

“El Tribunal de la Organización de Países Árabes Exportadores de Petróleo”, confe-
rencia dictada en el 9° período de sesiones sobre los elementos básicos de la indus-
tria del petróleo y el gas natural. (Kuwait, OPAEP, 1985), 26 páginas (en árabe).

“La función de las negociaciones en la concertación de tratados y el arreglo pacífico
de controversias en el derecho internacional público”, conferencia dictada en el cur-
so de formación de diplomáticos, organizado por la Universidad de Kuwait, 1987
(en árabe).

“Las dimensiones reales de la crisis de la Liga de los Estados Árabes”, conferencia
dictada en el curso de formación de diplomáticos, organizado por la Universidad de
Kuwait, 1988 (en árabe).
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“La naturaleza del derecho internacional humanitario y sus características”, confe-
rencia dictada en el curso de formación de personal militar, organizado por la Uni-
versidad de Kuwait, 1989 (en árabe).

“Distinción entre el terrorismo internacional y la lucha de los pueblos por su libre
determinación”, conferencia dictada en el curso de formación de personal militar,
organizado por la Universidad de Kuwait, 1990 (en árabe).

El doctor Daoudi ha participado en la realización de los estudios siguientes:

“Modelos administrativos para el desarrollo de la región de Al–Hammad entre Siria,
el Iraq, Jordania y Arabia Saudita” (Damasco, Centro de Estudios de las Regiones
Secas y Áridas, 1981) (en árabe).

“El ‘Salvoconducto’ de la Liga de los Estados Árabes” (Túnez, Liga de los Estados
Árabes, 1982), 28 páginas (en árabe).

“Analyse juridique de l’accord conclu entre le Liban et Israel le 17 mai 1983”,
Techrine (Damasco), junio de 1983.

Entidades a las que pertenece

Comité Consultivo de la revista Oil and Arab Cooperation publicada por la OPAEP.

Comité Consultivo y Comité de Redacción del Palestinian Yearbook of International
Law.

Sociedad Francesa de Derecho Internacional.

Distinciones recibidas

Ganador del concurso para las mejores tesis de la Universidad de París II,
1977–1978.

Idiomas

Árabe Lengua materna.

Francés Conocimientos excelentes (oral y escrito).

Inglés Conocimientos excelentes (oral y escrito).
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Kamil E. Idris (Sudán)
[Original: inglés]

Director General de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual.

Secretario General de la Unión Internacional para la Protección de Nuevas Varieda-
de de Plantas.

Distinciones académicas

Certificado de terminación de estudios secundarios del Sudán (con distinción).

Licenciado en Filosofía, Ciencias Políticas y Teoría Económica por la Universidad
de El Cairo (División I, con distinción).

Licenciado en Derecho por la Universidad de Jartum (con honores).

Diploma en Administración Pública (Departamento de Administración) del Instituto
de Administración Pública de Jartum (División Superior).

Maestría en Derecho Internacional y Asuntos Internacionales por la Universidad de
Ohio (Estados Unidos) (mejor promedio de su clase).

Doctor en Derecho Internacional del Instituto de Estudios Internacionales de la
Universidad de Ginebra (con distinción).

Tesis doctoral: “Estudio monográfico sobre el Tratado por el que se establece la
Zona de Comercio Preferencial para África Oriental y Meridional”.

Actividades académicas

Diplomas

Economía internacional. Instituto Superior de Estudios Internacionales (Ginebra).

Historia Internacional y Ciencias Políticas. Instituto Superior de Estudios
Internacionales (Ginebra).

Derecho Internacional para el Fomento del Desarrollo. Instituto Superior de
Estudios Internacionales (Ginebra).

Derecho de los cursos de agua internacionales. Instituto Superior de Estudios
Internacionales (Ginebra).

Derecho Financiero Internacional y Sistemas Bancarios. Instituto Superior de
Estudios Internacionales (Ginebra).

Idiomas

Árabe, español, francés e inglés (conocimientos satisfactorios).

Actividades docentes

Catedrático en filosofía y jurisprudencia en la Universidad de El Cairo (1976–1977).

Catedrático en jurisprudencia en la Universidad de Ohio (Estados Unidos de
América) (1978).
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Examinador externo de Derecho Internacional en la Facultad de Derecho de la
Universidad de Jartum (1984).

Catedrático en Derecho de la Propiedad Intelectual en la Facultad de Derecho de la
Universidad de Jartum (1986).

Disertante en varios seminarios, cursos prácticos y simposios regionales y
nacionales.

Miembro de la Asociación Internacional para el Progreso de la Enseñanza y de la
Investigación de la Propiedad Intelectual.

Condecoraciones

Recibió la medalla de oro del Estado para estudiosos e investigadores de manos del
Presidente de la República del Sudán (1983).

Recibió la medalla de oro para estudiosos e investigadores de manos del Presidente
de la Academia de Investigaciones Científicas y Tecnología de Egipto (1985).

Recibió la condecoración de Comendador de la Orden Nacional del León del
Senegal (1998).

Recibió la medalla del Teatro Bolshoi, de manos del director de dicho teatro
(Federación de Rusia) (1999).

Recibió la medalla honorífica de manos del rector del Instituto Estatal de Moscú de
Relaciones Internacionales de la Federación de Rusia (1999).

Recibió la medalla honorífica del Consejo de Cooperación del Golfo (CCG) de
Arabia Saudita (1999).

Recibió la Placa de Oro de la ciudad de Banská Bystrica, de manos del Alcalde de
esa ciudad (Eslovaquia) (1999).

Recibió la Placa de Oro de la Universidad de Matej Bell de manos del Rector de la
Universidad, Banská Bystrica, Eslovaquia (1999).

Distinciones honoríficas

1999 Profesor Honorario de Derecho en la Universidad de Beijing (China).

1999 Doctor Honoris Causa, del Consejo de Doctores de la Universidad del
Estado de Moldova (República de Moldova) (1999).

1999 Doctor Honoris Causa del Centro de Derecho Franklin Pierce de
Concord, New Hampshire (Estados Unidos de América).

1999 Doctor Honoris Causa de la Universidad Fudan de Shangai (China).

Experiencia

Profesional

Periodista a tiempo parcial en los periódicos “El–Ayarn” y “El–Sahafa” del Sudán
(1971–1979).

Catedrático en la Universidad de El Cairo (1976).
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Subdirector General del Departamento Árabe del Ministerio de Relaciones
Exteriores, Jartum (1977).

Subdirector del Departamento de Investigación del Ministerio de Relaciones
Exteriores, Jartum (enero a junio de 1978).

Director Adjunto del Departamento Jurídico del Ministerio de Relaciones
Exteriores, Jartum (julio a diciembre de 1978).

Miembro de la Misión Permanente del Sudán ante la Oficina de las Naciones Unidas
en Ginebra (1979 a 1982).

Vicecónsul del Sudán en Suiza (1979 a 1982).

Asesor Jurídico de la Misión Permanente del Sudán ante la Oficina de las Naciones
Unidas en Ginebra (1979 a 1982).

Oficial Superior de Programas, Oficina de Cooperación para el Desarrollo y
Relaciones Exteriores para África, Organización Mundial de la Propiedad Intelectual
(OMPI) (1982 a 1985).

Director de la Oficina de Cooperación para el Desarrollo y Relaciones Exteriores
para los Países Árabes y de Europa Central y Oriental, OMPI (1985 a 1994).

Embajador, Ministerio de Relaciones Exteriores, Sudán (puesto actual a nivel
nacional).

Director General Adjunto, OMPI (1994 a 1997).

Director General, OMPI, desde 1997.

Secretario General de la Unión Internacional para la Protección de Nuevas
Variedades Vegetales (UPOV), desde 1997.

Actividades especiales

Miembro del Consejo Consultivo de la Propiedad Intelectual (ACIP), Centro
Jurídico Franklin Pierce (Concord, New Hampshire, 1999).

Miembro de la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas (CDI)
(1992 a 1996).

Vicepresidente de la Comisión de Derecho Internacional en su 45° período de
sesiones (1993).

Representante de la CDI en el 35° período de sesiones del Comité Consultivo
Jurídico Asiático–Africano (AALCC) (Manila, marzo de 1996).

Miembro del Grupo de Trabajo de la CDI para la redacción del Estatuto de la Corte
Penal Internacional.

Miembro del Comité de Redacción de la CDI.

Experto en cuestiones jurídicas de una serie de comités ministeriales entre el Sudán
y otros países.

Miembro del Comité de Expertos Jurídicos de la Organización de la Unidad
Africana (OUA), que ha formulado varias convenciones regionales.
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Asesor jurídico en los consejos ministeriales y conferencias en la cumbre de la OUA
(Jartum, julio de 1978) (Monrovia, julio de 1979).

Participante en varias reuniones y conferencias internacionales de la OMS, la OIT,
la UIT, la OMPI, la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la
Media Luna Roja y del Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados.

Miembro de los comités especiales establecidos para recoger fondos destinados a los
refugiados de África.

Relator de la Tercera Comisión (Investigación científica marítima) en la
continuación del noveno período de sesiones de la Tercera Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (Ginebra, 1980).

Jefe de la delegación del Sudán ante la reunión preparatoria de la OUA sobre el
proyecto de Código internacional de conducta para la transferencia de tecnología
(Addis Abeba, marzo de 1981).

Portavoz del Grupo de Estados Africanos y del Grupo de los 77 para todas las
cuestiones relativas a la transferencia de tecnología, la energía, las prácticas
comerciales restrictivas y la cooperación técnica entre países en desarrollo en los
períodos de sesiones 22° y 23° de la Junta de Comercio y Desarrollo (Ginebra,
febrero y septiembre de 1981).

Jefe de la delegación del Sudán y portavoz del Grupo de Estados Africanos y
coordinador del Grupo de los 77 en el cuarto período de sesiones de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre el Código internacional de conducta para la
transferencia de tecnología (Ginebra, marzo a abril de 1981).

Portavoz del Grupo de los 77 sobre el capítulo 9 (Derecho aplicable y solución de
controversias) en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Código
internacional de conducta para la transferencia de tecnología (Ginebra, marzo a abril
de 1981).

Jefe de la delegación del Sudán y Presidente del Seminario sobre políticas jurídicas
en materia de transferencia de tecnología (Kuwait, septiembre de 1981).

Presidente del Grupo de Estados Africanos y del Grupo de los 77 en el primer
período de sesiones del Grupo Intergubernamental de Expertos en Prácticas
Comerciales Restrictivas (Ginebra, noviembre de 1981).

Presidente del Grupo Permanente de los 15 sobre transferencia y desarrollo de
tecnología en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
(UNCTAD) (Ginebra, 1980 a 1983).

Portavoz del Grupo de Estados de África y del Grupo de los 77 en la reunión sobre
aspectos económicos, comerciales y relativos al desarrollo del sistema de propiedad
industrial (Ginebra, febrero de 1982).

Coordinador del Grupo de Estados de África y del Grupo de los 77 en los períodos
de sesiones primero, segundo y tercero del Comité Interino sobre el Código
internacional de conducta para la transferencia de tecnología (Ginebra, marzo, mayo
y septiembre a octubre de 1982).

Coordinador del Grupo de Estados de África y del Grupo de los 77 en la Reunión de
expertos gubernamentales sobre la transferencia, la aplicación y el desarrollo de
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tecnología en el sector de los bienes de capital y la maquinaria industrial (Ginebra,
julio de 1982).

Coordinador y portavoz del Grupo de Estados Africanos y del Grupo de los 77 en la
reunión del Grupo intergubernamental de expertos sobre la viabilidad de medir las
corrientes de recursos humanos en la transferencia inversa de tecnología (éxodo
intelectual) (Ginebra, agosto a septiembre de 1982).

Coordinador de los países en desarrollo para la redacción de la resolución relativa al
mandato de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados (ACNUR), durante el 33° período de sesiones del Comité Ejecutivo
(Ginebra, octubre de 1982).

Coordinador y Portavoz del Grupo de Estados Africanos y del Grupo de los 77 en la
Reunión de expertos gubernamentales sobre la transferencia, la aplicación y el
desarrollo de tecnología en el sector de la energía (Ginebra, octubre a noviembre
de 1982).

Coordinador y Portavoz del Grupo de Estados Africanos y del Grupo de los 77 en el
cuarto período de sesiones de la Comisión de Transferencia de Tecnología (Ginebra,
noviembre a diciembre de 1982).

Experiencia judicial y asociaciones profesionales de las que es miembro

Miembro de la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas
(1992–1996).

Miembro y Presidente de varios comités de expertos jurídicos establecidos dentro de
la OUA.

Profesor de Derecho Público Internacional en la Universidad de Jartum.

Miembro del Colegio de Abogados del Sudán (Jartum).

Miembro de la Unión de Juristas Africanos (Dakar y París).

Abogado colegiado y Fedatario Público en la República del Sudán.

Proyectos y documentos

En nombre de la OMPI, elaboró y negoció diversos proyectos relacionados con la
cooperación para el desarrollo en la esfera de la propiedad intelectual.

En nombre de la OMPI, organizó varios seminarios y reuniones de trabajo y
pronunció varias conferencias.

Redactó varios documentos sobre los aspectos jurídicos y del desarrollo de la
propiedad intelectual.

Supervisó y administró proyectos ejecutados en África, América Latina, Asia, los
países árabes y Europa central y oriental (en sus aspectos administrativos y
sustantivos).

Conferencias, seminarios, cursos y simposios

Representó al Sudán en varias conferencias internacionales y regionales; participó
en numerosos seminarios, simposios y grupos de debate y dio charlas a estudiantes
universitarios sobre diversas disciplinas académicas internacionales.
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Representó a la Organización Mundial de la Propiedad Internacional (OMPI) en
varias reuniones, seminarios y simposios.

Representó a la OMPI en varios programas sobre políticas y operaciones del PNUD.

Realizó una visita de estudio al Instituto Max Planck (Munich) en la esfera de la
enseñanza del derecho de la propiedad intelectual (1986).

Publicaciones

“El diálogo árabe–europeo” (junio de 1977).

“La responsabilidad del Estado en el derecho internacional” (septiembre de 1977).

“La teoría de las actividades humanas” (septiembre de 1977).

“La filosofía de Haddith y Sunna en el derecho islámico” (enero de 1978).

“La doctrina de la jurisdicción en el derecho internacional”(diciembre de 1978).

“El caso de la Embajada de los Estados Unidos de América en Teherán” (marzo
de 1979).

“El régimen jurídico del Nilo” (diciembre de 1980).

“Cuestiones relativas a la transferencia y el desarrollo de tecnología en el Sudán”.
(mayo de 1981).

“China y las Potencias en el siglo XIX” (mayo de 1981).

“Dimensiones jurídicas de la cooperación económica entre los países en desarrollo”
(junio de 1981).

“El Fondo Común para los Productos Básicos” (junio de 1981).

“Aspectos generales de la transferencia de tecnología en los planos nacional e
internacional” (noviembre de 1981).

“Acuerdos comerciales preferenciales entre países en desarrollo” (febrero de 1982).

“Relaciones Norte–Sur en materia de seguro: la desigualdad en el intercambio”
(diciembre de 1984).

“El derecho de los usos de los cursos de agua internacionales para fines distintos de
la navegación: una reseña sobre los proyectos de artículos elaborados por la
Comisión de Derecho Internacional” (noviembre de 1995).

“La teoría del origen y del objetivo en la sicología infantil” (enero de 1996).

“Unas Naciones Unidas mejores para el nuevo milenio” (enero de 2000).

Artículos

Ha publicado numerosos artículos en distintos diarios y publicaciones periódicas
sobre derecho, economía, jurisprudencia y estética.
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Andreas J. Jacovides (Chipre)

[Original: inglés]

Andreas (Andrew) J. Jacovides nació en Nicosia (Chipre) el 19 de diciembre
de 1936. A continuación figura su curriculum vitae hasta septiembre de 1996
(seguido por una actualización.

Educación

El Sr. Jacovides egresó con altos honores de la escuela secundaria Pancyprian
de Nicosia en 1954 y cursó estudios de derecho en la Universidad de Cambridge, en
los Inns of Court (Middle Temple) en Londres y en la Facultad de Derecho de la
Universidad de Harvard, especializándose en Derecho Internacional. Obtuvo los tí-
tulos de Bachiller, Bachiller en Derecho, una maestría, una maestría en derecho y el
título de abogado habilitado para actuar en los tribunales de alzada de Gran Bretaña.
En Cambridge, aprobó con distinción ambas partes del examen de Bachiller en De-
recho y se tituló primero de su clase con altos honores (1958). Recibió varios pre-
mios y distinciones por sus méritos académicos (el Premio Wright, el Premio Win-
field y la beca MacMahon). En el examen final del Colegio de Abogados (1959) re-
cibió el Premio de Derecho Internacional. En la Facultad de Derecho de la Universi-
dad de Harvard, donde hizo trabajos de posgrado en derecho público internacional,
obtuvo la beca Henry (1959-1960). Mientras estuvo en Cambridge fue Presidente de
la St. John’s College Law Society y College Supervisor de derecho internacional.

Carrera diplomática

El Sr. Jacovides es el Embajador de carrera de mayor antigüedad en Chipre. Es
funcionario del servicio exterior con amplios antecedentes, capacitación y experien-
cia jurídica en la elaboración de normas de derecho internacional y en diplomacia
bilateral y multilateral.

Actualmente cumple su segundo mandato como Embajador ante los Estados
Unidos (desde septiembre de 1993), estando acreditado también ante el Canadá, el
Brasil, Jamaica, Barbados, Bahamas y Guyana, el Banco Mundial y el Fondo Mo-
netario Internacional, además de ser observador permanente ante la Organización de
los Estados Americanos. También es Representante Permanente ante la Organiza-
ción de Aviación Civil Internacional (OACI).

Anteriormente cumplió funciones como Representante Permanente de Chipre
ante las Naciones Unidas (en 1992 y 1993); Embajador ante la República Federal de
Alemania y Embajador no residente ante Austria y Dinamarca y Representante Per-
manente ante el Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) y la Oficina y
los organismos de las Naciones Unidas en Viena (1990–1992), y secretario perma-
nente del Ministerio de Relaciones Exteriores de Nicosia (1989–1990).

Entre 1979 y 1989 cumplió funciones por primera vez como Embajador ante
los Estados Unidos de América (y por un período breve fue decano del Cuer-
po Diplomático de Washington). Simultáneamente estaba acreditado como Embaja-
dor ante el Brasil y el Ecuador, fue Alto Comisionado ante el Canadá, Jamaica y las
Bahamas y Observador Permanente ante la Organización de los Estados Americanos
y representante de Chipre ante el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacio-
nal. Anteriormente había cumplido funciones como Alto Comisionado no residente
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en Barbados, Guyana y Trinidad y Tabago (1972 a 1979). Su primer cargo diplomá-
tico fue el de Primer Secretario y luego Consejero de la Misión Permanente de Chi-
pre ante las Naciones Unidas (1960 a 1965), a la que regresó como Ministro Pleni-
potenciario y Embajador (1969 a 1979). Entre 1965 y 1969 fue Director de la Ofici-
na del Ministro en el Ministerio de Relaciones Exteriores de Nicosia y Director de la
Primera División Política.

En septiembre de 1960, el Sr. Jacovides pasó a ser miembro de la primera de-
legación diplomática enviada por Chipre tras la declaración de la independencia y se
desempeñó en la delegación de Chipre en todos los períodos ordinarios de sesiones
de la Asamblea General de las Naciones Unidas desde que Chipre fuera admitido
como Miembro de las Naciones Unidas en septiembre de 1960.

En los últimos 36 años el Embajador Jacovides ha participado activamente en
una gran diversidad de actividades de las Naciones Unidas y de otras organizaciones
internacionales vinculadas al derecho internacional, y cumplió funciones como re-
presentante de Chipre ante la Sexta Comisión (Asuntos Jurídicos) desde el decimo-
quinto hasta el quincuagésimo primer período de sesiones de la Asamblea General
(en 1972 fue Vicepresidente de la Sexta Comisión).

También participó en los siguientes Comités y Comisiones de las Naciones
Unidas:

Comité Especial sobre la cuestión de la definición de la agresión;

Comité Consultivo para la enseñanza, el estudio, la difusión y una compren-
sión más amplia del derecho internacional;

Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional
(CNUDMI);

Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y del fortalecimiento del
papel de la Organización;

Comité Especial para mejorar la eficacia del principio de la no utilización de la
fuerza en las relaciones internacionales (fue Vicepresidente del Comité);

Comité de Relaciones con el País Anfitrión (fue Presidente del Comité en 1992
y 1993);

Comité Preparatorio de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio
Ambiente y el Desarrollo;

Comisión de las Naciones Unidas sobre la utilización con fines pacíficos de los
fondos marinos y oceánicos fuera de los límites de la jurisdicción nacional.

El Embajador Jacovides fue Jefe adjunto (y Presidente interino) de la delega-
ción de Chipre ante la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho de los
Tratados (Viena, 1968 y 1969) y fue signatario de la Convención de Viena sobre el
Derecho de los Tratados.

Luego de integrar la Comisión sobre la utilización con fines pacíficos de los
fondos marinos y oceánicos fuera de los límites de la jurisdicción nacional
de las Naciones Unidas (1971 a 1973), desempeñó las funciones de Jefe de la dele-
gación de Chipre ante la tercera Conferencia sobre el Derecho del Mar y
de Presidente de su Tercera Comisión (Nueva York, 1973; Caracas, 1974;
Ginebra, 1975; Nueva York, 1976; Nueva York, 1977; Ginebra y Nueva York, 1978;
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Ginebra y Nueva York, 1979); la tercera Conferencia de los Países del Mediterráneo
sobre el derecho del mar (Atenas, 1974); la Reunión del Grupo de los 77 sobre el
Derecho del Mar (Nairobi, 1974); Reunión del Comité Consultivo Jurídico Asiático-
Africano sobre los asuntos relativos al derecho del mar (Nueva Delhi, 1976), y
la Reunión del Commonwealth sobre los asuntos relativos al derecho del mar
(Nueva York, 1976). En diciembre de 1982 firmó la Convención sobre el Derecho
del Mar en Montego Bay (Jamaica). También representó a Chipre en la
sesión inaugural de la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos (Kingston,
noviembre de 1994) y en el período de sesiones siguiente (Kingston, marzo de 1995)
y presidió la delegación de Chipre ante la reunión de los Estados partes
en la Convención del Derecho del Mar (Nueva York, 1995, Kingston 1996 y
Nueva York 1996).

El Sr. Jacovides representó a Chipre ante la Conferencia de las Naciones Uni-
das sobre la prescripción en la compraventa de mercaderías y fue Vicepresidente de
la Conferencia (Nueva York, 1974). Fue Jefe de la delegación en el 19� período ex-
traordinario de sesiones de la Organización de Aviación Civil Internacional (Nueva
York, 1973) y también representó a Chipre en los períodos de sesiones 12� y 14� del
Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (Nueva York, 1975 y 1977).

El Sr. Jacovides también representó a Chipre en el Comité Jurídico Consultivo
Asiático-Africano (Tokio, 1974; Beijing, 1990, y El Cairo, 1991) y participó en las
reuniones de asesores jurídicos celebradas en Nueva York (1992, 1993, 1994
y 1995).

Mientras prestaba servicios en el Ministerio de Relaciones Exteriores en Nico-
sia (1965 a 1969), las funciones del Sr. Jacovides incluían la de Asesor Jurídico en
asuntos relativos al derecho internacional público.

También desempeñó funciones de Asesor Jurídico de las misiones del Gobier-
no de Chipre ante el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (Banco
Mundial) y participó activamente en la aprobación del Convenio Constitutivo del
Organismo Multilateral de Garantía de Inversiones que firmó en nombre de Chipre
(1987). También firmó, en nombre de su país, varios otros acuerdos internacionales
con los Estados Unidos y el Canadá (para evitar la doble tributación, de cooperación
aduanera y otros acuerdos).

Actividades como miembro de la Comisión de Derecho Internacional y otras
actividades en la esfera jurídica

El Embajador Jacovides cumple su tercer mandato en la Comisión de Derecho
Internacional tras haber sido elegido en 1981 y reelegido en 1986 y 1991 (en ese
año fue Vicepresidente y en 1995 se le ofreció la presidencia, pero tuvo que rehusar
el ofrecimiento). También desempeña funciones a título personal en la lista de con-
ciliadores y árbitros del Centro Internacional de Arreglo de diferencias relativas
a Inversiones y del Banco Mundial (1987 a 2002) y en la lista de árbitros y concilia-
dores de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (desde 1990
hasta la fecha). Fue miembro del grupo nacional de Chipre para la designa-
ción de candidatos para la elección a la Corte Internacional de Justicia (1989–1993)
y desempeñó funciones en un grupo de 10 miembros y funcionarios de alto nivel que
tenía por objeto estudiar y formular recomendaciones respecto del papel que debía
cumplir el Commonwealth en el futuro (1990 y 1991).
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El Embajador Jacovides también ha desempeñado las actividades siguientes en
el ámbito jurídico:

Fue miembro del claustro del New School for Social Research, sobre derecho
de las Naciones Unidas (Nueva York, 1963 a 1965);

Participó en nombre de Chipre en el Seminario Dag Hammarskjöld sobre el de-
recho de los tratados (Uppsala, 1966);

Participó en nombre de Chipre en el seminario organizado por la Academia
Internacional de la Paz sobre las operaciones de mantenimiento de la paz (Vie-
na y Helsinki, 1970, 1971 y 1972) y es miembro asociado de la Academia;

Fue miembro del grupo de debate en las reuniones organizadas por la Sociedad
Norteamericana de Derecho Internacional sobre las actividades de las Naciones
Unidas conducentes al mantenimiento de la paz (Iowa, 1969), y sobre el Dere-
cho del Mar (Washington, 1977); sobre derecho internacional y diplomacia
(Washington, 1983); sobre “Chipre: derecho internacional y perspectivas de un
acuerdo” (Washington, 1984); sobre “El decenio de las Naciones Unidas para
el derecho internacional: perspectivas y compromisos” (Nueva York, 1995);

Fue miembro del grupo de debate en la reunión organizada por el Council on
Foreign Relations sobre el terrorismo internacional (Nueva York, 1973);

Participó, en nombre de Chipre, en la décima Conferencia sobre el Derecho en
el Mundo organizada por el Centro de la Paz Mundial mediante el Derecho
(São Paulo, 1981);

Fue miembro del grupo de debate en el simposio organizado por la Universi-
dad de Duke sobre el Derecho del Mar (Durham (Estados Unidos) 1982);

Participó, en nombre de Chipre, en el séptimo Coloquio Internacional sobre la
Convención Europea de Derechos Humanos (Copenhague, Oslo y Lund, 1990);

Participó en los seminarios diplomáticos sobre jurisdicción penal internacional
celebrados en Talloires (1991) y en Courmayuer (1992);

Participó en el Congreso de las Naciones Unidas sobre Derecho Internacional
Público (Nueva York, 1995);

Participó en el Seminario de Expertos Internacionales sobre el cumplimiento
de los acuerdos internacionales en materia de medio ambiente (Washington,
D.C., 1996).

Otras actividades en el ámbito político y diplomático

En el ámbito político, además de sus cargos actuales y su participación activa
en la labor de los comités políticos de la Asamblea General desde 1960 y en el Con-
sejo de Seguridad en los debates sobre la situación relativa a Chipre, la experiencia
del Embajador Jacovides en la diplomacia multilateral y bilateral incluye las funcio-
nes que desempeñó como:

Jefe de la delegación de Chipre ante la Reunión ministerial del Comité de Co-
ordinación de los Países No Alineados (La Habana, marzo de 1975; Argel, ma-
yo de 1976; Nueva Delhi, abril de 1977, y La Habana, mayo de 1978);
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Jefe adjunto de la delegación de Chipre ante la Conferencia de Ministros de
Relaciones Exteriores de los Países No Alineados (Lima, agosto de 1975, y
Belgrado, julio de 1978);

Miembro de la delegación de Chipre ante la quinta Conferencia de Jefes de
Estado o de Gobierno de los Países No Alineados (Colombo, agosto de 1976);

Miembro de la delegación de Chipre en las reuniones de Jefes de Gobierno del
Commonwealth (Londres, 1965; Londres, 1966; Kingston, 1975; Londres,
1977; Nassau, 1985; Vancouver, 1987);

Jefe de la Misión Especial de Chipre que participó en la toma de posesión del
Presidente de Costa Rica (1978), del Presidente del Brasil (1979 y 1985), del
Presidente del Ecuador (1988) y las ceremonias de celebración de la indepen-
dencia de Santa Lucía (1979);

Miembro de la comitiva oficial del Presidente de la República de Chipre,
Arzobispo Makarios, durante sus visitas de Estado a Panamá, el Perú, el
Uruguay, Chile, el Ecuador y Colombia (1966);

Miembro de la delegación de Chipre ante la Conferencia anual de la Junta de
Gobernadores del Fondo Monetario Internacional y del Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento (Washington, 1979 a 1989 y 1993 a 1996);

Vicepresidente de la delegación de Chipre ante la primera Conferencia de
Ministros de la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa
(Berlín, 1991).

Como Secretario Permanente del Ministerio de Relaciones Exteriores
(1989-1990), el Embajador Jacovides cumplió misiones diplomáticas oficiales en
Beijing, Bangkok, Nueva Delhi, Bonn, Berna, Moscú y Londres.

Como Representante Permanente de Chipre ante las Naciones Unidas fue jefe
de delegación en las siguientes reuniones:

Consultas oficiosas sobre la Convención de las Naciones Unidas sobre el
Derecho del Mar de 1982 celebradas los días 6 y 7 de agosto de 1992, 28 y 29
de enero de 1993, 27 y 28 de abril de 1993 y 2 a 6 de agosto de 1993;

Décimo período de sesiones de la Comisión Preparatoria de la Autoridad
Internacional de los Fondos Marinos y del Tribunal Internacional de Derecho
del Mar, 10 a 21 de agosto de 1992;

Decimosegunda reunión de los Estados partes en el Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, celebrada el 10 de septiembre de 1992;

Período de sesiones de organización de 1993 del Consejo Económico y Social,
celebrado del 1� al 5 de febrero de 1993;

Tercera reunión de los Estados partes en la Convención sobre los Derechos del
Niño, 23 de febrero de 1993;

Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y del fortalecimiento del
papel de la Organización, celebrado del 1� al 19 de marzo de 1993;

Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, 5 a 27 de abril
de 1993;
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Grupo de trabajo oficioso sobre el tema 31 del programa, titulado Reestructu-
ración y revitalización de las Naciones Unidas en las esferas económica y so-
cial y esferas conexas;

Comité Preparatorio del quincuagésimo aniversario de las Naciones Unidas;

Séptima reunión del Comité Intergubernamental de Negociación de una Con-
vención Marco sobre el Cambio Climático, celebrada del 15 al 19 de marzo
de 1993.

En noviembre de 1992 fue elegido por unanimidad Presidente del Comité de
Relaciones con el País Anfitrión.

En mayo de 1993 el Embajador Jacovides recibió el apoyo del Grupo de Esta-
dos de Asia para que presidiera una de las Comisiones Principales de la Asamblea
General en su cuadragésimo octavo período de sesiones.

Durante el mes de junio de 1993 fue Presidente del Grupo de Estados de Asia.

Antes y durante el cuadragésimo séptimo período de sesiones de la Asamblea
General de las Naciones Unidas, el Embajador Jacovides formuló declaraciones so-
bre los temas siguientes:

“La situación en Bosnia y Herzegovina”, 24 de agosto y 15 de diciembre
de 1992;

“Memoria del Secretario General sobre la labor de la Organización. Un pro-
grama de paz”, 9 de octubre de 1992;

“La Carta de las Naciones Unidas y el fortalecimiento del papel de la Organi-
zación”, 15 de octubre de 1992;

“Cooperación entre las Naciones Unidas y el Comité Consultivo Jurídico
Asiático–Africano”, 21 de octubre de 1992;

“Informe de la Comisión de Derecho Internacional”, 27 de octubre de 1992;

“Protección del clima mundial para las generaciones presentes y futuras”, 6 de
noviembre de 1992;

“Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de mantenimiento de la
paz en todos sus aspectos”, 12 de noviembre de 1992;

“Decenio de las Naciones Unidas sobre el Derecho Internacional”, 16 de
noviembre de 1992;

“Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica”, 18 de noviembre de 1992;

“El cincuentenario de las Naciones Unidas”, 30 de noviembre de 1992;

“Cuestión de Palestina”, 1� de diciembre de 1992;

“Derecho del mar”, 10 de diciembre de 1992;

“La Carta de las Naciones Unidas y el fortalecimiento del papel de la Organi-
zación”, 5 de marzo de 1993;

“Operaciones de mantenimiento de la paz”, 23 de abril de 1993;

“La OUA. Retrospectiva y perspectivas”, 4 de junio de 1993;
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“El Consejo de Administración del PNUD. Homenaje al Administrador
del PNUD”, 16 de junio de 1993.

Actividades académicas

En la esfera académica, el Embajador Jacovides, en su calidad de College
Supervisor del St. John’s College de Cambridge (1958 a 1959), fue docente de
derecho internacional público, realizó investigaciones de alto nivel en la esfera de la
responsabilidad de los Estados en la Facultad de Derecho de la Universidad de
Harvard (1959 a 1960) y dictó cátedra sobre el Derecho de las Naciones Unidas en
el New School for Social Research de Nueva York (1963 a 1965).

Desde 1968 ha sido miembro activo de la American Society of International
Law y ha participado con frecuencia en grupos de debate organizados por la Socie-
dad. En la institución es miembro del Comité de Organizaciones Internacionales y
de grupos interesados en el Decenio de las Naciones Unidas para el Derecho Inter-
nacional y la corte penal internacional. Ha disertado sobre temas jurídicos, políticos,
económicos y culturales en muchas universidades y facultades de derecho de los
Estados Unidos y del Canadá (las más recientes fueron en Fletcher School of Law
and Diplomacy, Kennedy School of Government, John Bassett Moore Society de la
Universidad de Virginia, la Universidad de LaSalle, la Universidad de Tennessee y
la Facultad de Derecho McGeorge de la Universidad del Pacífico), así como en el
Washington Foreign Service Institute, Brookings Institution, Hoover Institution, el
Consejo de Asuntos Exteriores de San Francisco, el Consejo de Asuntos Mundiales
de Los Ángeles, y el Harvard Club de Nueva York.

Premios y distinciones

El Dr. Jacovides recibió los títulos honorarios de Doctor en Humanidades
(Mount Vernon College, 1981), Doctor en Derecho (Universidad de Indianapolis,
1989) y Doctor en Filosofía (Universidad de Hawai, 1995). Es profesor asociado
honorario de diplomacia de la Facultad de Servicio Exterior de la Universidad
Georgetown, miembro de la Junta del Institute of World Affairs, miembro de Inter-
national Platform Association y fue miembro de International Advisory Board de la
American University y miembro de Cyprus Fulbright Commission.

El Embajador Jacovides fue condecorado como Caballero Comandante de la
Orden del Fénix (Grecia, 1976) y la Grosses Goldenes “Ehrenzeichen am Bande”
(Austria, 1992). Es miembro vitalicio de Cambridge Union Society y miembro del
Harvard Club de la Ciudad de Nueva York. Es ciudadano honorario de muchas ciu-
dades de los Estados Unidos de América.

Publicaciones

Además de numerosos discursos sobre diversos temas políticos y jurídicos
(consignados en las actas de la Sexta Comisión de la Asamblea General, la Comi-
sión de Derecho Internacional, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el De-
recho de los Tratados, la Tercera Conferencia sobre el Derecho del Mar, etc.), diser-
taciones sobre temas como “La labor del cuerpo diplomático en Washington”,
“El papel del Commonwealth” y “La Corte Penal Internacional”, cartas y artículos
publicados en diarios y revistas como The New York Times, Washington Post, The
Wall Street Journal, The Globe and Mail, The International Herald Tribune, U.S.
News and World Report, The Economist y las opiniones publicadas en United States
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Congressional Record, el Embajador Jacovides ha publicado diversos artículos y
otras publicaciones sobre temas jurídicos y políticos, como:

“The Right of a State to Waive, Compromise or Settle claims of its nationals”
(documento de investigación de 210 páginas, Facultad de Derecho de la Uni-
versidad de Harvard, 1960);

“Tratados que se contraponen a las normas imperativas del derecho internacio-
nal y de los Acuerdos de Zurich y Londres”, Nicosia (1966);

“United Nations Peace-keeping —the Role of Small States and the Cyprus
Experience” (1969), publicado en International Organization: Law in Move-
ment por Oxford University Press (1974);

“The Cyprus problem and the United Nations”, publicado en Cyprus Reviewed
(1977);

“Three Aspects of the Law of the Sea: Islands, Delimitation and Dispute
Settlement”, Marine Policy, vol. 3, No. 4, IPC Science and Technology Press,
Reino Unido (1979);

“The Cyprus Question —Its Dimensions, Implications and Prospects for a
Solution”, Occasional Papers, American University, Washington, D.C. (1980);

“Peaceful Settlement of Disputes in Ocean Conflicts: Does UNCLOS III Point
the Way?”, Duke University (1982); publicado en Contemporary issues in
International Law, compilado por T. Buergenthal, 1984;

“International Law in International Diplomacy”, Proceedings of the American
Society of International Law, 1983;

“Cyprus: International Law and the Prospects for Settlement”, Proceedings of
the American Society of International Law, 1984;

“International Law and Diplomacy: The Case of Cyprus”, World Affairs
Journal, vol. IV, No. 1, Los Angeles World Affairs Council, 1985;

“The Cyprus Problem and United Nations Peace-keeping”, conferencia dictada
en la Universidad de Harvard, publicada en Kypriaka Themata, 1989;

“El papel del derecho internacional en la diplomacia”, publicado en Das Neue
Europa, Bouvier, 1992;

Jus Cogens, Esquemas preparados sobre temas seleccionados de derecho inter-
nacional (A/CN.4/454, 9 de noviembre de 1993, págs. 16 a 25);

“Cyprus: The International Law Dimension”, The American University Journal
of International Law and Policy, 1995;

“The U.N. Decade of International Law”. Proceedings of the American Society
of International Law, 1995.

Actualización (a partir de septiembre de 1996)

Desde su jubilación en el servicio exterior de Chipre a finales de 1996 el
Embajador Jacovides está acreditado ante las Naciones Unidas como Embajador–
Consejero Especial de la Misión Permanente de Chipre en Nueva York, ocupándose
principalmente de cuestiones relacionadas con el derecho internacional público.
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Por razón de su cargo ha representado a Chipre en la Sexta Comisión (Asuntos
Jurídicos) de la Asamblea General (1997, 1998 y 1999), representación que
ostentaba desde 1960, en las cuestiones relacionadas con el derecho del mar, del que
se ocupa desde principios del decenio de 1970 y de la jurisdicción penal
internacional, de la que fue uno de los primeros proponentes. El Embajador
Jacovides sigue representando a Chipre en las reuniones anuales de asesores
jurídicos de Ministerios de Relaciones Exteriores y de asesores jurídicos de los
Estados miembros del Comité Jurídico Consultivo Asiático-Africano, así como del
Comité Consultivo para la enseñanza, el estudio, la difusión y una comprensión más
amplia del derecho internacional.

Además, el Embajador Jacovides es árbitro del Tribunal de Solución de
Reclamaciones de Cuentas Inactivas de Suiza, con sede en Zurich, desde abril
de 1998; Comisionado de la Comisión de Indemnización de las Naciones Unidas
(EINU) con sede en Ginebra, (desde julio de 1998); miembro del Comité Consultivo
sobre la aplicación del convenio marco para la protección de las minorías, con sede
en Estrasburgo; y forma parte de la lista de Árbitros y Conciliadores del Centro
Internacional de Arreglo de Diferencias relativas a Inversiones del Banco Mundial,
con sede en Washington, D.C.

Asimismo forma parte de los consejos de administración de varias fundaciones
de carácter educativo y benéfico (como la A.G. Leventis Foundation de Chipre y el
Institute of World Affairs, de los Estados Unidos) y de varias empresas públicas de
Chipre.

El Embajador Jacovides ha participado en las labores de un grupo consultivo
del Commonwealth, en el seno del cual un selecto grupo de altos cargos reflexionan
sobre las cuestiones que afectan a los pequeños Estados insulares, cuyo resultado
fue la publicación del libro titulado A Future for Small States — Overcoming Vulne-
rability, publicado por la Secretaría del Commonwealth en 1997. En mayo de 1998
formó parte de un grupo de observadores del Commonwealth en las elecciones para
la Asamblea Nacional de Lesotho y fue cosignatario del informe que se publicó
posteriormente.

Del resto de publicaciones del Embajador Jacovides durante este período cabe
señalar el artículo “The Role of International Law in the World Today and
Tomorrow” recogido en el libro International Law on the Eve of the Twenty–First
Century — Views from the International Law Commission (1997); el artículo “The
United Nations Peace–Keeping: A View of the First 50 Years at the Brink of a New
Century” (Towson State Journal of International Affairs, 1997), el libro Carreers
in International Law (edición de 1998, revisada y actualizada en la edición
1999-2000) y varias entrevistas publicadas en distintos diarios de Chipre.

El Embajador Jacovides fue invitado de honor y pronunció conferencias sobre
“El papel del derecho internacional en la diplomacia en la Facultad de Derecho de la
Universidad de Nueva York y en la Facultad de Derecho de la Universidad Cornell
(1997 y 1998 respectivamente), así como en el seminario de la Universidad de Co-
lumbia dedicado a la cuestión de la paz (1998), donde su intervención se centró en el
problema de Chipre y sus posibilidades de solución; y fue invitado especial en dis-
tintas reuniones celebradas últimamente en Nueva York por el Consejo de Relacio-
nes Exteriores (en una de las cuales se examinó el tema de la tipificación penal de
las armas biológicas y químicas).
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Participará en la reunión anual del grupo especial sobre responsabilidad de los
Estados de la Sociedad Americana de Derecho Internacional (abril de 2000).

Fue conferenciante invitado de la Conferencia sobre la mundialización, cele-
brada en Asilah (Marruecos), donde disertó sobre el Derecho Internacional en el
contexto de la mundialización (agosto de 1998).

Es miembro del Instituto del Derecho del Mar y en la Asociación de Derecho
Internacional.

Fue elegido por el Consejo del St. John’s College (Cambridge) miembro de
honor de dicha institución (agosto de 1999).
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Djamchid Momtaz (República Islámica del Irán)

[Original: inglés]

Datos personales

Fecha y lugar de nacimiento: 18 de junio de 1942 en Izmir (Turquía).

Nacionalidad: iraní.

Profesor de derecho internacional de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de
la Universidad de Teherán, desde 1974.

Miembro Asociado del Instituto de Derecho Internacional.

Formación Académica

Licenciado en derecho público, por la Facultad de Derecho y Ciencias Económicas,
Universidad de París, 1966.

Titulado en el Departamento de Relaciones Internacionales del Instituto de Estudios
Políticos, Universidad de París, 1968.

Doctorado en derecho público, en la Facultad de Derecho y Ciencias Económicas y
Sociales, Universidad de París, II, 1971.

Actividad docente en el extranjero

Profesor adjunto de la Universidad de París X (Nanterre) 1969–1974.

Profesor invitado del Instituto de Altos Estudios Internacionales de París, 1975/1976
y 1987/1988.

Profesor invitado de la Universidad de París X (Nanterre), 1985/1986, 1990/1991,
1992/1993.

Profesor invitado de la Universidad de Grenoble II, 1989/1990.

Profesor invitado de la Universidad de París XI (Jean Monnet), 1995/1996,
1997/1998.

Profesor invitado de la Universidad de París XIII (Villetaneuse), 1995/1996,
1997/1998, 1999/2000.

Profesor invitado de la Universidad de Caen, 1998/1999, 1999/2000.

Profesor invitado del Instituto Superior de Estudios Internacionales, Ginebra,
1990/1991.

Disertante en una serie de conferencias en el Centro Interuniversitario de Estudios
de Postgrado, Dubrovnik (Yugoslavia) 1984, 1987, 1988, 1990 y 1991.

Disertante en conferencias para los programas de becas en derecho internacional del
Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigaciones,
La Haya, julio–agosto de 1991.

Disertante en conferencias sobre el tema “Derecho internacional y armas de destruc-
ción en masa” en el Instituto de Derecho Internacional Público y Relaciones Inter-
nacionales de la Universidad Aristóteles, Salónica (Grecia) 24a reunión anual, sep-
tiembre de 1996.
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Disertante en conferencias sobre el tema “La Corte Penal Internacional” en el Insti-
tuto de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales de la Universi-
dad Aristóteles, Salónica, Grecia, 27a reunión anual, septiembre de 1999.

Conferencias y simposios académicos

Participó en el simposio sobre “Aspectos de la política exterior del Irán y Francia”,
organizado por el Centro de Estudios de Política Exterior de París y el Centro Supe-
rior de Estudios Internacionales de la Universidad de Teherán en París, los días 6 y 7
de febrero de 1976, al que presentó un documento sobre “El Irán y el derecho inter-
nacional”, que fue publicado por el Centro de Estudios Internacionales de la Univer-
sidad de Teherán, en octubre de 1976.

Participó en el coloquio sobre “El Golfo Pérsico y el Océano Índico”, organizado
por el Centro de Estudios Internacionales de la Universidad de Teherán, en Abadán,
los días 26 y 27 de febrero de 1977, al que presentó un documento titulado “Los es-
trechos del Océano Índico y las grandes Potencias” publicado por el Centro de Estu-
dios Internacionales de la Universidad de Teherán, en septiembre de 1977.

Miembro del Grupo de Expertos sobre el derecho humanitario aplicable en los con-
flictos armados en el mar, Instituto Internacional de Derecho Humanitario, San Re-
mo (Italia), que celebró reuniones en Ginebra en 1993 y en Liorna en 1994) para la
aplicación del Plan de Acción sobre la promoción del derecho de los conflictos ar-
mados en el mar.

Miembro del Comité de Expertos Jurídicos sobre la aplicación nacional de la Con-
vención sobre las Armas Químicas, Facultad de Derecho de la Universidad De Paul,
y La Haya, en 1994.

Asociado al Programa de las Naciones Unidas sobre el Multilateralismo y el Sistema
de las Naciones Unidas, 1990–1995. Autor de un ensayo sobre la literatura relacio-
nado con la guerra entre el Irán y el Iraq (en prensa).

Participó en el seminario sobre la Protección Internacional de los Refugiados,
organizado por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, en
Isfahán, del 8 al 10 de enero de 1995, al que presentó el documento “Los derechos
humanos y los refugiados”.

Participó en la XXXa Reunión Anual del Instituto del Derecho del Mar (Hawai) ce-
lebrada en Al Ain (Emiratos Árabes Unidos), en mayo de 1996, a la que presentó un
documento sobre la protección jurídica del medio ambiente en las Convenciones de
La Haya y Ginebra (en prensa).

Participó en la XXXIa Reunión Anual del Instituto del Derecho del Mar (Miami) en
1998 a la que presentó un documento sobre el Estrecho de Ormuz (en prensa).

Miembro del Grupo de Expertos sobre la protección humanitaria en los conflictos
armados no internacionales, Instituto Internacional de Derecho Humanitario, San
Remo (Italia), 1999.

Sociedades científicas

Miembro de la Sociedad Francesa de Derecho Internacional.

Miembro del Comité de Neutralidad Marítima de la Asociación de Derecho
Internacional.
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Miembro del Consejo Científico de la revista “Espaces et ressources maritimes”,
publicada por el Centro de Estudios e Investigaciones sobre el derecho de las activi-
dades marítimas, Instituto del Derecho de la Paz y Desarrollo, Universidad de Niza-
Sophia Antipolis (Francia).

Miembro del comité de redacción del Anuario de Derecho Internacional Humanita-
rio del Instituto T.M.C. Asser, con sede en los Países Bajos.

Cargos

Director del Centro de Estudios Internacionales, Universidad de Teherán, 1979–
1982.

Asesor Jurídico del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República Islámica del
Irán desde 1984.

Miembro del Comité de Dirección del Comité Internacional de la Cruz Roja; Estu-
dio sobre derecho consuetudinario internacional, 1996 y 1999.

Miembro de la Comisión de Solución de Controversias relativas a la confidenciali-
dad, de la Organización para la Prohibición de las Armas Químicas, 1999.

Conferencias

Miembro de la delegación de la República Islámica del Irán en la Tercera Conferen-
cia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, del segundo al undécimo pe-
ríodo de sesiones, 1974–1982.

Miembro de la delegación de la República Islámica del Irán en la reunión anual del
Comité Jurídico Consultivo Asiático–Africano, 1974 y 1997.

Miembro de la delegación de la República Islámica del Irán en la Comisión Prepa-
ratoria para el establecimiento de la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos
y del Tribunal Internacional del Derecho del Mar (segundo a undécimo período de
sesiones), 1984–1993.

Miembro de la delegación de la República Islámica del Irán en las conversaciones
de paz entre el Irán y el Iraq, 1988–1989.

Miembro de la delegación de la República Islámica del Irán en la Conferencia Inter-
nacional para la Protección de las Víctimas de la Guerra, Ginebra, 1993.

Miembro de la delegación de la República Islámica del Irán ante la Comisión Prepa-
ratoria de la Organización para la Prohibición de las Armas Químicas, cuarta reu-
nión, La Haya, 1993.

Miembro del Grupo Intergubernamental de Expertos encargados de estudiar los me-
dios prácticos de promover el respeto pleno del derecho humanitario internacional y
su acatamiento, Ginebra, 1995.

Miembro de la delegación de la República Islámica del Irán en la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre las poblaciones de peces cuyos territorios se encuentran
dentro y fuera de las zonas económicas exclusivas y las poblaciones de peces alta-
mente migratorias, segundo período de sesiones, Nueva York, 1993; y sexto período
de sesiones, Nueva York, 1996.
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Miembro de la delegación de la República Islámica del Irán en los períodos de se-
siones cuadragésimo cuarto a quincuagésimo tercero de la Asamblea General de las
Naciones Unidas (Sexta Comisión).

Miembro de la delegacion de la República Islámica del Irán ante la Corte Interna-
cional de Justicia en la audiencia pública en relación con el caso relativo a la Lega-
lidad del uso de armas nucleares por un Estado en un conflicto armado, celebrada
en noviembre de 1995.

Representante de la República Islámica del Irán en la Conferencia Diplomática de
Plenipotenciarios de las Naciones Unidas sobre el establecimiento de una Corte Pe-
nal Internacional, celebrada en Roma del 15 de junio al 17 de julio de 1998.

Obras escogidas sobre derecho internacional publicadas en francés y en inglés

“Les problèmes de la délimitation du plateau continental du Golfe persique”, en
Essays on International Law, Twentieth Anniversary, obra conmemorativa (Nueva
Delhi, Secretaría del Comité Jurídico Consultivo Asiático–Africano, 1976).

“L’évolution du droit de la mer de la Conférence de Genève de 1958 à celle de
1975”, en Droit de la mer (A. Pédone, París, 1977).

“The High Sea”, en Handbook on the New Law of the Sea, cap. 7, vol. I, R. J. Dupuy
y D. Vignes (compiladores), Academia de Derecho Internacional de La Haya,
Nijhoff, 1991.

“Les forces navales et l’impératif de sécurité dans la Convention des Nations Unies
sur le droit de la mer”, en Essays on the Law of the Sea (B. Vukas Zagreb, 1985).

“Le statut juridique du Golfe persique”, en Legal regime of enclosed or semi–enclo-
sed seas:  the particular case of the Mediterranean (B. Vukas, Zagreb, 1988).

“Le statut juridique du Chatt–el–Arab”, en Actualités juridiques et politiques en
Asie (A. Pédone, París, 1988).

“La Commission préparatoire de l’Autorité internationale des fonds marins et du
Tribunal du droit de la mer”, en Droit de la mer 2 (A. Pédone, 1990).

“Les obligations des investisseurs pionniers enregistrés par la Commission prépara-
toire de l’Autorité internationale des fonds marins et du Tribunal international du
droit de la mer”, en Essays on the New Law of the Sea, No. 2 (B. Vukas, Zagreb,
1990).

“The inherent Right of Individual Self–Defence in the Iran–Iraq War”, en The Poli-
tics of Aggression, F. Rajaee, compilador (University Press of Florida, 1993).

“A Commentary on Iranian Practice”, en The Iran–Iraq War (1980–1988) and the
Law of Naval Warfare, Andrea de Guttry y Natalino Ronzitti, compiladores
(Cambridge, Grotius Publications Ltd., 1993).

“La juridiction larvée des Etats côtiers sur les stocks de poissons chevauchants et
grands migrateurs situés au–delà de leurs zones économiques”, en Proceedings of
the Qatar International Law Conference, 1994: International Legal Issues Arising
under the United Nations Decade of International Law, Dr. Najeeb Al Naumi y Ri-
chard Messe (compiladores), Martinus Nijhoff Publishers, 1995.
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“Le régime de transfert des substances chimiques dans la Convention
sur l’interdiction des armes chimiques”, en Convention on the Prohibition and
Elimination of Chemical Weapons: a Breakthrough in Multilateral Disarmament,
Daniel Bardonnet (compilador), Martinus Nijhoff Publishers, 1995.

“The United Nations and the Protection of the Environment: from Stockholm to
Rio–de–Janeiro”, en Political geography, vol. 15, Nos. 3 y 4 (1996).

“Les Nations Unies et les Commissions d’établissement des faits”, en Proceedings
of the United Nations Congress of Public International Law (13 a 17 de marzo de
1995) International Law as a Language for International Relations (Kluwer
International Law, 1996).

“The Implementation of Security Council resolution 598, en Iranian Perspectives on
the Iran–Iraq War, Farhang Rajaee (compilador) (University Press of Florida, 1997).

“Nuclear Weapon–Free Zones in Africa and Asia”, en Essays on International Law,
fortieth Anniversary, volumen conmemorativo (Secretaría del Comité Jurídico Asiá-
tico–Africano, 1997).

“National Measures to Implement International Humanitarian Law” in Report of the
Special Meeting on the Interrelated Aspects between the International Criminal
Court and International Humanitarian Law, el Informe de la reunión especial sobre
los aspectos interrelacionados entre la Corte Penal Internacional y el derecho huma-
nitario internacional Teherán, 5 de mayo de 1997 (Secretaría del Comité Jurídico
Asiático–Africano, 1997).

“The United Nations and the Protection of the Environment”, en the United Nations
at Work, Martin Ira Glassner (compilador) (Praeger, 1998).

“Intervention des Etats–Unis dans les affaires iraniennes et le requête de l’Iran
devant le Tribunal des différends irano–américains”, en Sanctions unilatérales,
mondialisation du commerce et ordre juridique international, à propos des lois
Helms–Burton et d’Amato Kennedy, Habib Ghérari y Sandra Szureck (directores)
(CEDIN Paris X Nanterre, Cahiers internationaux, Montchrestien, 1998).

“Le recours à l’arme nucléaire et la protection de l’environnement: l’apport de la
Cour internationale de Justice”, en International Law, the International Court of
Justice and Nuclear Weapons, Laurence Boisson de Chazournes y Philippe Sands
(compiladores) (Cambridge University Press, 1999).

Artículos sobre derecho internacional en francés

“Le fond des mers et des océans: dernière frontière de l’homme” en Après–demain,
No. 149 (París), diciembre de 1972.

“Vers un nouveau régime juridique des pêcheries adjacentes” en Revue générale de
droit international public, vol. 78 (París), 1974.

“Partager équitablement un patrimoine commun”, Le Monde, 20 de junio de 1974.

“Du droit de passage dans le détroit de Tiran”, en Revue égyptienne de droit
international, vol. 30 (1974).

“La question des droits a la troisième Conférence des Nations Unies sur le droit de
la mer”, en Annuaire français de droit international, vol. XX (París), 1974.
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“La mer et l’égalité entre les États”, en Iranian Review of International Relations,
No. 2 (Teherán), 1975.

“Le régime de la navigation dans le canal de Suez”, en Iranian review of internatio-
nal relations, Nos. 5 y 6 (1976).

“Les ressources biologiques de l’Océan Indien: un nouvel enjeu économique”, en
Iranian review of international relations, No. 8 (1976).

“Une convention pour la protection du Golfe persique contre la pollution”, en Ira-
nian review of international relations, Nos. 11 y 12 (1978).

“Le droit international dans un monde hétérogène”, en Iranian review of internatio-
nal relations, Nos. 13 y 14 (1979).

“Le droit, la justice et les tyrans”, Le Monde, 29 de noviembre de 1979.

“La Commission préparatoire de l’Autorité internationale des fonds marins et du
Tribunal international du droit de la mer”, en Annuaire français de droit internatio-
nal, vol. XXX (1984).

“La délimitation du plateau continental du Golfe persique” en Collection espaces et
ressources maritimes (presses universitaires de France), No. 3, 1988.

“La Convention sur la répression d’actes illicites contre la sécurité de la navigation
maritime”, en Annuaire français de droit international, vol. XXXIV (1988).

“La frontière irano–irakienne dans le Chatt–el–Arab” en Iranian journal of
international relations, vol. I (Teherán), 1989.

“La protection de l’environnement marin du Golfe persique et de la mer d’Oman, en
Collection espaces et ressources maritimes, No. 4 (1990).

“Le statut juridique de la mer Caspienne” en Collection espaces et ressources
maritimes, No. 5 (1991).

“Les règles relatives à la protection de l’environnement au cours des conflits armés
à l’épreuve du conflit entre l’Irak et le Koweit”, en Annuaire français de droit
international, vol. XXXVII (1991).

“La conservation et la gestion des stocks de poissons chevauchants et grands
migrateurs”, en Collection espaces et ressources maritimes, No. 7 (París), 1993.

“Le statut juridique de certaines îles éparses du Golfe Persique:  Abou Moussa et la
Petite et Grande Tumb”, en Collection espaces et ressources maritimes, No. 8
(París) 1994.

“Les interprétations discordantes de dispositions de la Convention de Montego
Bay: tracé des lignes de base droites et passage des navires de guerre dans la mer
territoriale”, en Collection espaces et ressources maritimes, No. 9 (París) 1995.

“L’Accord relatif à la conservation et à la gestión des stocks de poissons chevau-
chants et grands migrateurs”, en Annuaire français de droit international, vol. XLI
(1995).

“Quel régimen pour la mer Caspienne?” en Collection espaces et ressources
maritimes, No. 10 (París) 1996.



28 n0038056.doc

A/CN.4/502/Add.1

“La délégation par le Conseil de sécurité de l’exécution de ses actions coercitives
aux organisations régionales”, en Annuaire français de droit international,
vol. XLIII (1997).

“Le droit international des armes de destruction massive”, en International Law at
the Turn of the Century: Thesaurus Acroasium, vol. XXVII (Sakkoulas Publications,
Salónica, 1998).

“Les règles humanitaires minimales applicables en période de troubles et de tensions
internes”, en Revue Internationale de la Croix–Rouge, No. 831, septiembre de 1998.
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Cheikh Tidiane Thiam (Senegal)

[Original: francés]

Profesor de derecho público.

Miembro del Grupo Intergubernamental de Expertos de las Naciones Unidas sobre
el Derecho al Desarrollo.

Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de las Universidad Cheikh Anta Diop de
Dakar, Dakar–Fann (Senegal).

Fecha de nacimiento: 23 de junio de 1951 en Saint–Louis (Senegal).

Idiomas

Lengua materna: uolof.

Idioma de educación y de trabajo (idioma oficial): francés (hablado y escrito).

Otros idiomas: buenos conocimientos de inglés y de español.

Diplomas

Licenciado en Derecho Público, 1976 (opción Derecho Internacional, Relaciones
Internacionales, Dakar), mención: notable.

Diploma de estudios superiores en Derecho Público, 1977, Universidad de París V,
mención: notable.

Diploma de estudios superiores en Ciencias Políticas (Política Internacional), 1978,
Universidad de París I, Panteón–Sorbona, mención: notable

Diploma del Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investi-
gaciones (UNITAR); Diploma de Derecho Internacional, La Haya, 1981.

Certificado del Instituto Henry Dunant (Seminario Africano de Derecho Internacio-
nal Humanitario), 1983.

Certificado de la Academia de Derecho Internacional de La Haya (Programa exte-
rior, Derechos Humanos, Principios y Prácticas de Derecho Internacional), 1988.

Tesis de Doctorado en Derecho Internacional defendida ante la Universidad de
París I Panteón–Sorbona en junio de 1989, mención: excelente.

Especialidades

Docencia

Diecinueve años de experiencia profesional en el campo de la docencia y la investi-
gación, 13 de ellos con responsabilidades administrativas y 8 con responsabilidades
directivas.

Desde 1979, dicta los cursos siguientes en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Eco-
nómicas de Dakar:

Organismos Internacionales (desde 1989);

Derecho Internacional Público (desde 1989);
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Derecho Constitucional e Instituciones Políticas (enseñanza práctica) (de 1979
a 1989);

Historia de las Ideas Políticas (desde 1992);

Metodología de la Investigación y la Redacción (desde 1980).

Encargado del Curso de Derecho Internacional Público y Organismos Internaciona-
les en la ENAM (Escuela Nacional de Administración y Magistratura de Dakar),
Sección Diplomática (desde 1980).

Encargado de las Conferencias Anuales sobre Organizaciones Internacionales en la
Escuela Interestatal de Ciencias y Medicina Veterinarias de Dakar (desde 1982).

Investigación

Derecho Internacional Público

Sucesión de Estados;

Derechos Humanos;

Derecho Humanitario y Conflictos Armados;

Derecho de los Tratados;

Seguridad Internacional;

Derecho de los Organismos Internacionales;

Derecho al Desarrollo;

Ciencia Administrativa: relaciones entre la Administración y los Administrados

Derecho constitucional y ciencia política–Derecho público interno:

Democracia;

Control de la Constitucionalidad de las Leyes;

Instancias de la Regulación;

Derecho de los Medios Audiovisuales y de la Comunicación.

Actividades científicas

Miembro del Grupo Intergubernamental de Expertos de las Naciones Unidas sobre
el derecho al desarrollo (Comisión de Derechos Humanos, resolución 1996/15).

Representó al Gobierno del Senegal en calidad de Plenipotenciario y Jurista en la
Conferencia Diplomática de Codificación sobre la Sucesión de Estados en materia
de Bienes, Archivos y Deudas de Estado (Viena 1983).

Asesor Técnico y Asesor Jurídico desde 1988 sin interrupción, en el Ministerio de
Enseñanza Superior y posteriormente, en el Ministerio de Educación Nacional de la
República del Senegal.

En tal carácter, estuvo encargado de estudiar todos los expedientes de carácter
jurídico del Ministerio y de redactar notas y conclusiones al respecto, así como
de ejercer las funciones de asesor jurídico permanente del Ministerio;
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En esa condición, redactó el texto sobre la creación, organización y funciona-
miento de las Inspecciones de la Academia del Senegal;

Encargado, con responsabilidad compartida, del estudio de los expedientes re-
lativos a la Universidad;

Participó en la redacción de la mayoría de las normas que rigen la Universidad
de Saint–Louis, particularmente los textos relativos al Centro Regional de
Obras Universitarias de la Universidad de Saint–Louis.

Miembro, en representación de la Universidad de Dakar, del Comité Interministerial
de Derechos Humanos y de Derecho Humanitario del Gobierno del Senegal (Presi-
dencia de la República).

La función de este Comité consiste en coordinar todas las actividades del Go-
bierno en el campo de los Derechos Humanos. Prepara informes del Gobierno
a los diferentes órganos creados en virtud de los tratados de derechos humanos
de las Naciones Unidas, a la Comisión Africana de Derechos Humanos y de los
Pueblos y a los demás organismos y Estados que deseen recibir información
sobre la situación de los Derechos Humanos en el Senegal.

Miembro del Comité de Derechos Humanos del Senegal.

Organismo independiente de composición amplia y abierta particularmente a la
sociedad civil, encargado de estudiar la legislación y la situación de los Dere-
chos Humanos en el Senegal y de informar y asesorar al Gobierno.

Miembro de la misión de observación internacional de las elecciones presidenciales
y legislativas del 22 de agosto de 1993 en la República Centroafricana.

Varias veces auditor de la Academia de Derecho Internacional de La Haya.

Coordinador y Relator General del Coloquio Internacional de Dakar sobre la Ense-
ñanza y la Investigación del Derecho Internacional en África (diciembre de 1985).

Participó en varias reuniones científicas sobre Derecho Público y Ciencia Política,
particularmente en las esferas de los Derechos Humanos y la Democracia:

Simposio sobre la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos
(Dakar, 1982).

Simposio de Derechos Humanos, Columbia University (Nueva York, 1983).

Seminario sobre la Enseñanza de los Derechos Humanos en África, organizado
por la UNESCO y el Instituto de Derechos Humanos y de la Paz de la Univer-
sidad de Dakar (1984).

Seminario sobre Derecho Internacional Humanitario, organizado por el Insti-
tuto de Relaciones Internacionales del Camerún y el Instituto Henri Dunant de
Ginebra (Yaundé, 1983).

Coloquio de la Asociación de Juristas Africanos sobre África, la Organización
de la Unidad Africana (OUA) y el nuevo orden jurídico (Libreville, 1984).

Coordinador del Seminario Regional de Dakar sobre los Derechos del Niño,
organizado conjuntamente por el UNICEF y la Organización Nacional de De-
rechos Humanos del Senegal, Dakar, 23 a 25 de noviembre de 1988.
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Coloquio sobre Derechos Humanos, organizado por France–Libertés, con oca-
sión del 40° aniversario de la Declaración Universal de Derechos Humanos,
París, diciembre de 1988.

Coloquio internacional de Dakar sobre el Bicentenario de la Revolución de
1789 y los Derechos Humanos, febrero de 1989.

Espacio francófono de los Derechos Humanos, Coloquio organizado por la
ONDH con el apoyo de la Agencia de Cooperación Cultural y Técnica, en el
marco de la Cumbre de la Comunidad de Habla Francesa, Dakar, mayo de
1989.

Conferencia sobre la consolidación de la democracia pluralista, Dakar, 6 a 9 de
noviembre de 1990.

Coloquio Charles De Gaulle y el Senegal, Dakar, 28 de febrero a 3 de marzo
de 1990.

Conferencia sobre la situación y la promoción de los Derechos Humanos en África
Occidental y Central–Fundación F. Ebert y Centro Africano para el Estudio de la
Democracia y los Derechos Humanos, Banjul, 10 a 12 de diciembre de 1992.

Conferencia Internacional sobre la integración del África Occidental, Centro de In-
vestigaciones para el Desarrollo Internacional, Dakar, 11 a 15 de enero de 1993.

Conferencia Internacional sobre la enseñanza de los derechos humanos y la demo-
cracia, UNESCO–Comisión Canadiense para la UNESCO, Montreal, 8 a 11 de mar-
zo de 1993.

Coorganizador, con la Fundación Friedrich Ebert, del Coloquio Subregional sobre el
tema “Democracia. Estado de Derecho y Desarrollo”, enero de 1994.

Relator General de los Encuentros Internacionales sobre “El Estado Africano en el
umbral del Tercer Milenio”, Dakar, 5 a 7 de junio de 1997.

Responsabilidades científicas y administrativas

De 1990 a 1998, Director del Centro de Investigación, Estudio y Documentación so-
bre las Instituciones y Legislaciones Africanas (CREDILA) Facultad de Ciencias Ju-
rídicas y Económicas,Universidad Cheikh Anta Diop de Dakar. Responsable de la
concepción y ejecución de los programas de estudio y actividad del Centro. Encar-
gado, a este respecto, de movilizar todos los recursos humanos y materiales disponi-
bles. Se apoyó en los profesores y en los investigadores de la Facultad, teniendo en
cuenta sus diversas especializaciones, para dirigir los proyectos de investigación
seleccionados por el CREDILA, en particular en el marco de las Direcciones de es-
tudios de investigación, creadas en el Centro.

Presidente de la Asociación de Profesores Africanos de Derecho y Economía
(AMAEADE) de la Universidad de Dakar.

Secretario General y Responsable de la publicación de Annales Africaines, Revista
de Derecho, Economía y Gestión de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Económicas
de la Universidad de Dakar (se publica desde 1954).

Redactor en Jefe de Pax Africa, Revista de Estudio, Información y Educación de la
ONDH.
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Presidente del Comité para el Fondo de Investigación de la Universidad (Senegal).
Como tal, redactó los textos relativos a la creación y el funcionamiento de un Fondo
para Investigación de la Universidad, así como un Manual de Procedimientos de las
Operaciones del Fondo, relativo a la financiación de la investigación universitaria,
manual exigido por el Banco Mundial en el marco de una solicitud global de finan-
ciación para la educación y la investigación, negociada por el Gobierno del Senegal.

Dirigió los trabajos de la Subcomisión creada por el Decano de la Facultad de cien-
cias jurídicas y económicas de Dakar, a petición de la Universidad, sobre las fran-
quicias y las libertades universitarias. En tal carácter, contribuyó a la redacción del
nuevo texto de la ley sobre las franquicias y libertades universitarias.

Miembro de varias organizaciones y sociedades científicas:

Miembro fundador de la Asociación africana de derecho internacional;

Miembro de la Asociación africana de derecho internacional y comparado;

Miembro de la Asociación africana de ciencia política;

Miembro de la Asociación de auditores y antiguos auditores de la Academia de
Derecho Internacional de La Haya;

Miembro Fundador y Vicepresidente de la ONDH, afiliada a la Federación In-
ternacional de Derechos Humanos.

Publicaciones

Obras

Les Etats et la violence: guerres de libération nationale et conflicts armés internes,
Tesis del Diploma de Estudios Superiores en Ciencia Política (Universidad de
París I–Panteón Sorbona, 1978), 120 págs.

Décolonisation et succession d’Etats en Afrique: contribution à l’étude de la
succession à l’ordre juridique, Tesis del Doctorado de Derecho (Derecho
Internacional Público) presentada y defendida en junio de 1989, ante la Universidad
de París I–Panteón–Sorbona, 709 págs., 2 volúmenes.

Droit Public du Sénégal, vol. I, L’Etat et le Citoyen (Textos y Documentos) (Dakar,
Les Editions du CREDILA, 1993), 309 págs.

Démocratie, Etat de Droit et Développement en Afrique (bajo la dirección de Cheikh
T. Thiam). (En prensa).

Le Médiateur de la République. (En prensa).

Le Médiateur de la République. (En prensa).

Législations et pluralisme radiophonique en Afrique de l’Ouest (Cheikh Tidiane
Thiam y Demba Sy) (París, L’Harmattan, (CREDILA–Panos, 1997), 143 págs.

Breaking Monopolies–Legislation and radio pluralism in West Africa (Cheikh
Tidiane Thiam et Demba SY) (Lusaka, Aquila Printers, (CREDILA–Panos), 1996),
93 págs.
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Artículos

Encyclopédie Juridique de l’Afrique (1982) vol. II, capítulo IV. Succession d’Etats.
(Dakar–Lomé–Abidján. NEA, 1982).

“Faut–il créer un Ombudsman au Sénégal?” Le Soleil, del 19 y 20 de julio de 1982.

“Faut–il créer un Ombudsman au Sénégal?” Annales Africaines. Revue de Droit,
d’Economie et de Gestion, Facultad de Ciencias Jurídicas y Económicas (Universi-
dad de Dakar). 1983, 1984, 1985, págs. 57 a 66.

“Le statut des enseignants des Universités”, RIPAS 1985 (Actas del Coloquio de
Dakar sobre la Función Pública).

“Le concept de sécurité en Afrique”, En Afrique, désarmement et sécurité (Confe-
rencia de los Institutos de Investigación Africanos, Argel, 24 y 25 de marzo de
1990). ONU, UNIDIR/90/109, Nueva York, 1991, págs. 32 y ss. y págs. 112 y ss.

“La recherche en droit international en Afrique” en “L’Afrique et le Droit Interna-
tional”. Annales Africaines, número especial, 1986, 1987 y 1988 (Actas del Colo-
quio Internacional de Dakar sobre la Enseñanza del Derecho Internacional y la In-
vestigación en Derecho Internacional en África, Dakar, 11 a 13 de diciembre de
1985).

“La Convention de Vienne sur la succession d’Etats en matière de biens, archives et
dettes d’Etat”, Annales Africaines, 1983, 1984 y 1985, págs. 283 a 304.

“De la Communauté à la lumière des idées politiques et institutionnelles du Général
De Gaulle” (Coloquio Charles De Gaulle y el Senegal), Embajada de Francia y Mi-
sión de Cooperación en Dakar, 1990, págs. 210 a 217.

“Des systèmes d’information en matière d’enseignement supérieur” (Taller sobre la
gestión de las instituciones de enseñanza superior en África, Dakar, 25 a 30 de junio
de 1990), UNESCO, BREDA 90/HE–MAN/6, Dakar, 1990.

“L’évolution du contrôle de constitutionalité des lois au Sénégal”, mayo de 1997, 78
págs. (En prensa).

“Réflexions critiques su l’institution du Médiateur au Sénégal et sur son premier
bilan”, mayo de 1997, 44 págs. (En prensa).

“L’intervention sénégalaise en Guinée–Bissau et le droit international”, 1999, 38
págs.

Otros trabajos

“Citoyen, Etat, Développement”, Texto de una Conferencia pronunciada ante la
Convention des Saint-Louisiens, julio de 1991. (En prensa).

“Aspects Juridiques de l’Institutionnel Francophone”, Contribución del Gobierno
del Senegal a la Cumbre de Chaillot, (en colaboración), Dakar, noviembre de 1991.

Estudio destinado a proponer una reforma y un sistema de organización insti-
tucional y jurídica de las estructuras de los países de habla francesa.  Las con-
clusiones de este estudio fueron aceptadas en su casi totalidad y aplicadas para
fundamentar la reciente reforma de la “Organisation de la Francophonie”.
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Coautor y redactor final de las observaciones del Gobierno del Senegal al proyecto
de Mecanismo de la Organización de la Unidad Africana, para la Prevención, la
Gestión y la Solución de los Conflictos en África, preparado por el Secretario Gene-
ral de la Organización de la Unidad Africana. Las observaciones y propuestas del
Senegal sirvieron de base para la concepción del nuevo mecanismo de la Organiza-
ción de la Unidad Africana para la prevención, la gestión y la solución de los con-
flictos en África.

“Pour un cadre juridique de la communication audio–visuelle au Sénégal”, octubre
de 1993, 25 págs. (en colaboración y bajo nuestra dirección).

“Etude sur la situation juridique et les perspectives de la radiodiffusion privée en
Afrique”, enero de 1995, 47 págs. (en colaboración y bajo nuestra dirección).

“Etude sur la politique de sécurité en Afrique” (en colaboración y bajo nuestra di-
rección – en proceso de redacción final).

UNESCO – Consulta informal sobre la preparación de la Conferencia Internacional
sobre la enseñanza de los derechos humanos y la democracia, prevista para 1993 en
Montreal. París, mayo de 1992 (colectivo).

UNESCO – Consulta informal sobre la preparación de un Manual de Enseñanza de
los Derechos Humanos a nivel universitario, París, mayo de 1992 (colectivo).

Redactó el Acta Constitutiva y el Reglamento Administrativo y Financiero de la
Conferencia de Ministros de Agricultura de África Occidental y Central
(CMAAOC), aprobados en Yaundé en 1996.

Participó como representante de la Universidad en la preparación de la ley senegale-
sa sobre la Fundación de Utilidad Pública, 1995.

Redactó los textos del estatuto y del reglamento del Fondo Nacional para la Investi-
gación Agrícola y Agroalimentaria (FNRAA) diciembre de 1998 –Decreto firmado
por el Presidente de la República.

Redactó el estatuto de la Red de Expertos en Política Agrícola de África Occidental
y Central (REPA/AOC), organismo subsidiario de la CMA/AOC, enero de 1999.


